
AL NACIONAL
ANGÉL](:A V¡DAL OE NÁ-I,{fRO'

SAN BARTOLO

.E,.iJ1{:i qi{1§,,t q$-!i}. . ...

H['§Xlvnnon
uNAMoNos pAfrA oFtEcEFt

VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión públlca, en el cual únícamente se ha

omitido la información que la l-ey de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellss los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lÍneamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)
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NOSOTROS: CARLOS RENE FERNANDEZ RIVERA, de cincuenta y un años de edad, Doctor en Medicina,

del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de ldentidad número

y Tarjeta de ldentificaclón Tributaria Número

actuando en su ca¡idad de Director del HOSPITAL

NACIONAL ,,ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO,,SAN BARTOLO, Con base en eI ATtíCuIo Siete

del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número

Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de

Salud, en el que se acuerda nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal

de Najarro", San Bartolo, teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que

en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; yJOSE EDGARDO HERNANDEZ

PINEDA, de treinta y nueve años de edad, lngeniero en Ciencias de la Computación, del domicilio de

Soyapango, Departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de ldentidad Número

empresa mercantil con

Tributa ria

y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de titular de la

el giro de MEGAFOODS DE EL SALVADOR, con Número de ldentificación

ubicado en Colonia El

Amate, Pasaje Balbino, Casa Número nueve¿ Soyapango, del domicilio de San Salvadordel Departamento

de San Salvador; personería que acredito con la documentación siguiente: Fotocopia Certificada por

notario de la Renovación de Matrícula de Empresa denominada José Edgardo Hernández Pineda

(Megafoods de El Salvador) inscrita en el Registro de Comercio e[ día cuatro de marzo del año dos mil

dieciséis; por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este

instrumento me denominaré "el contratista", y e I las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que

hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de la

Licitación Pública No. 03/2018, Resolución de Resultados No. 031201,8, denominado y que tiene por

objeto "SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL AÑO 2018", de conformidad a la Ley

Adquisiciones y Contrataciones de Ia Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su

Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación:.!l

OBJETO DEL CONTRATO: La Contratista se obliga a suministrar al Hospital, a precios firmes,
thiiy/"d,,SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELI@fl-S)*§ \JuuLru) AlilvrEr\ilLtu5 PAKA rL Huspt rAL NAUIUNAL "TNTTKIV|LKA ANGLL'yA** \fi# -..\-; --
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VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL AÑO 2018", a precios firmes de acuerdo a la forma,

especificaciones y cantidades que se especifican en el anexo de este contrato. ll) DOCUMENTOS

CONTRACT!..,A1E5. Forman parte integrante de este contrato los documentos siguientes: a) Solicitud de

Compra de la adquisición de "S{-,lfMlN|STRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL HOSPITAL

I\ACIONAL .,Eh¡TERIVIERA ANGELICA I"IIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL 2018", b) TérM|NOS

de la Licitación Púbiica No.03/2018. Resolución de Resultados No.03/2018. c) La Oferta de la contratista

presentada en el Hospital en noviembre del año 2017.d) La garantía de cumplimiento del contrato. e) Las

modrficativas (si las hubiere). Y otros documentos que emanen del presente contrato, los cuales son

complernentarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno

de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No.06/2018. lll) FUENTE DE

1CI5 RECURSOS, PRECI0 Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente Instrumento, el

contratante hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus

asignaciones presupuestarias los recursos con el cifrado presupuestario 2018-3216-3-02-02-21-1-54101

FONDOS GOES, cifrados que quedan automáticamente incorporadas al presente contrato. Es entendido

que si vencicio el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado

presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que

entre en vigencia. El contratista deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura el 1% de retención

sobre la venta neta a realizar en montos iguales o mayores a cien dólares netos, según lo establece el

Artículo 162 ciel Código Tributario, agregando fotocopia del acta de recepción. Las facturas estarán a

nombre del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital

Nacional San Bartolo 0614-100596-104-0. Asímisrno la Unidad Financiera lnstitucionalde este Hospital

podrá cancelar las obligaciones contraídas con el contratista por medio de depósito bancario realizado

en la cuenta corriente núrne¡"o 567-625233,-1 del Banco Agrícola. El monto total del presente contrato

se pagará en Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital,

(60) sesenta cjías calendario después de recibir toda la documentación completa, aprobada por la

Administraclora del Contrato; teniendo la contratista que presentar en el lugar de entrega señalado en

este contrato, copia de la(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y siete (07) copias legibles

por cada entrega debidamente firmadas y selladas, detallando conforme a lo que fuere aplicable en el

presente sumin¡stro, taies como descripción del producto entregado, número de renglón, unidad de

medida, cantidad, fecha de vencimiento, precio unitario, precio total, marca del producto, número de

licitación y resolución, finalmente indicar si son entregas totales o parciales. Siendo el monto total del
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presenre contrato por la cant¡dad de TRECE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES CON TRECE

CENTAVOS MONEDA DE ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA (US$ 13.345.13), IVA incluido, que el

contratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto de éste contrato. lV) CONDICIONES

ESPECIALES. El contratista se obliga a cumplir las condiciones requeridas por las Unidades Solicitantes. Y

cualquier otra condición especial que sea necesaria para garantizar la calidad del Alimento, se podrá

comprobar/verif¡car por parte del Administrador de Contrato, a fin de cumplir con la Normativa del

MINSAL y que la calidad sea conforme a la ofrecida por la sociedad. V) LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA, Las

entregas serán en el área de Alimentación y Dietas, las reciblrán una persona del Almacén, la

Administradora del Contrato y el lnspector de Saneamiento Ambiental, previa revisión de facturas por el

personal del Almacén, las cuales deberán contener un original, duplicado cliente y cinco copias todas

legibles. En caso de surgir una emergencia de cualquier naturaleza el Hospital hará los pedidos

correspondientes al contratista según las necesidades y se tendrá que cumplir con lo solicitado. De la

manera siguiente: AZUCARES Y CEREALES: Se recibirán los días miércoles cada 15 días o según la

necesidad del hospital en horario de 7:30 am a L1:00 am, se rev¡sara junto con el personal de almacén e

inspector de saneamiento ambiental las siguientes características: fecha de vencimiento no mínima de 6

meses, empaque sin adulterar y peso acorde a lo solicitado. P.ASTAS Y SAZONADORES: Se recibirán los

días miércoles cada 15 días o según la necesidad del Hospital en horario de 7:30 a 11:00 a.m., se

revisaran junto con el personal de almacén e inspector de saneamiento ambiental, las siguientes

características: fecha de vencimiento no menor de 6 meses, libre de contaminantes, empaque sin

adulterar, peso acorde a lo solicitado. ESPECIAS O EXTRACTOS: Se recibirán los días miércoles cada 15

días o según la necesidad del hospital en horario de 7:30 am a 11:00 am, se revisara junto con el

personal de almacén e inspector de saneamiento ambiental las siguientes características: fecha de

vencimiento no mínima de 6 meses, Ne de registro sanitario, envase sin adultera, peso acorde. tÁCtfOS:

se recibirán los días viernes cada 15 días de 7:30 am a 1"1:00 am, se revisara junto con el personal de

almacén e inspector de saneamiento ambiental las siguientes características: fecha de vencimiento no

menor de 20 días, Ns de registro sanitario, sin alteraciones en el empaque, sellado al vacio vigente, peso

acorde a lo solicitado, frescos y organolépticamente adecuados (olor, color, textura, tamaño y peso, en

relación a la muestra presentada.) Vl): FIANZAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones

derivadas del presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el

Ramo de Salud Pública, específicamente el HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE ffii=
NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN SALVADOR, GARANTTA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO,
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conformidad al Artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al 20% de valor total del contrato, de

DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y N{,.'EVE DóLARES CON TRES CENTAVOS DE DÓLAR MONEDA DE

ESTADOS U[\IDOS DE AMERIC,c (US $ 2,669.03), debiendo presentarla en original y dos copias

certificadas por notario en la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco días hábiles a partir de la

fecha de v¡gencia del presente contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá vigente desde la

fecha de distribución del presente contrato hasta NOVENTA (90) DínS posteriores a la finalización del

ejercicio fiscai año 2018. Vll) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de Ias

obligaciones contractuales estará a cargo de la l-icenciada Laura Peña de Hernández, Jefe de

Alimentación y Dietas del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo,

teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts.5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y

Contrataciones de Ia Administración Pública, Arls.77,78 del Reglamento de Ia Ley de Adquisición y

Contrataciones de la Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de

Adquisiciones y Contrataciones de las lnstituciones de la Administración Pública, y la Resolución

Administrativa No. 26/2018, que se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o trámites para

solventar fallas o reclamos ai contratista o desperfectos, la Administradora del Contrato tendrá que

solventarlas dentro de la vigencia del contrato. Vlll) MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser

modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si en la ejecución del

presente contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo o modificaciones de

aumento o disminución ai monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por

necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin Ia

autorización legal delTitular del Hospitaly deberán formalizarse a través de una Resolución Modlficativa,

de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el

contratante la correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y/o montos de las Garantía de Cumplimiento de Contrato, según indique el

contratante y formará parte integral de este contrato. Queda entendido que el contratante se reserva el

derecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al presente, Entendiéndose que

no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda modificación será enmarcada

dentro de los parámetros de Ia razonabilidad y buena fe. lX) PRÓRRoGAs: previo al vencimiento del

plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo

ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los

piazos y montos de Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la
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correspondiente Resolución de Prórroga. X) CESIÓN: Salvo autorización expresa del HOSPITAI

NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista no podrá

transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligac¡ones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad delcontrato,

procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Xl)

CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la información

revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma

verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el

contratante lo autorice en forma escrlta. EI contratista se compromete a hacer del conocimiento

únicamente la información que sea estrlctamente indispensable para la ejecución encomendada y

manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información

revelada por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro

fin. Xll) SANCIONES: En caso de incumplimiento el contratista expresamente se somete a las sanciones

que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos

de su imposición. Xll¡) OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de Io establecido

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contrat¡sta no rinda la

garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) Que el contratista

no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato o entregue alimentos en inferior calidad a lo

ofertado; c) Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones

pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o

subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que

emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas

partes o vencimiento del mismo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes

aplicables a la materia. XIV) TERMINACIÓN BIIATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra

causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución

total del contrato. XV) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede

judicial señalando para tal efecto como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de cuyos

tribunales se someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de
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bienes que se le embargaren alcontratista, quien releva alcontratante de la obligació, dJ:Ji;:;:H*
cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los §astos ocasionados, inclusive Ios personales

aunque no hubiere condenación en costas. xvl) INTERPRETACTóN DEt coNTRATo: El Hospital Nacional

San Bartolo se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a Ia Constitución
de la República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los principios Generales del Derecho
Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma
directa o indirecta con la prestación obieto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las

instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente. El contratista expresamente acepta tal
disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución
contratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante. X\40 lMAeee_lEGAL: El

presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAp, la Constitución de Ia República y en
forma subsidiaria a las Leyes de la República de EI Salvador, aplicables a este contrato. xvlll) vlcENclA
DEL CONTRATO: El presente contrato entrara en vigencia A PARTIR DE LA FECHA DE DISTRIBUCION DEL

CONTRATO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ambas fechas inclusive. XtX)
NorlFlcAcloNEs' Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a

partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican. El contratante:
Boulevard san Bartolo y calle Meléndez, Contiguo azona Franca san Bartolo, llopango y Ia contratista:
ubicada Colonia Santa Clara, Calle México y pasaje Crisantemos, Casa Número dieciocho, San Jacinto, del
domicilio de san salvador del Departamento de San salvador; Teléfono 2237-01,g5 y 2270-4g24. En fe de
lo cual firmamos el presente contrato. En San Bartolo, llopango, a un día del mes de febrero del año dos
mil dieciocho.
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llopango, Departamento de San Salvador, a las diez horas del día uno de febrero del año dos mil

dieciocho. Ante mí, JULIA coNSUELo BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario del domicilio de San Salvador,

comparecen: por una parte el Señor CARLOS RENE FERNÁNDEZ RIVERA, de cincuenta y un años de edad,

Doctor en Medicina, del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, a quien identifico

portador de su Documento único de ldentidad número

su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en su calidad de Director del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉL|CA

VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, con base en el Artículo Siete del Reglamento General de Hospitales

del Ministerio de Salud; asímismo, con base elAcuerdo número Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y

uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de Salud, en el que se acuerda nombrarme

como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo

amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento

me denominaré "el contratante"; v el lngeniero JOSE EDGARDO HERNANDEZ plNEDA, de treinta y

nueve años de edad, lngeniero en Ciencias de la Computación, del domicilio de Soyapango,

Departamento de San Salvador, a quien no conozco pero identifico portador de su Documento único de

ldentidad Número

Tributaria Número

Ie su Tarjeta de ldentificación

quien actúa

en su calidad de titular de la empresa mercantil con el giro de MEGAF0oDS DE EL SALVADOR, con

Número de ldentificación Tributaria

ubicado en Colonia El Amate, Pasaje Balbino, Casa Número nueve, Soyapango, del domicilio de

San Salvador del Departamento de San Salvador; personería que Doy Fé de ser legitima y suficiente por

haber tenido a la vista: Fotocopia Certificada por notario de la Renovación de Matrícula de Empresa

denominada José Edgardo Hernández Pineda (Megafoods de El Salvador) inscrita en el Registro de

Comercio el dÍa cuatro de marzo del año dos mil dieciséis; quien en este instrumento se denominará "El

Contratísta", y ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que calza el documento que antecede

por haber sido puestas de su puño y letra, aslmismo reconocen como suyos y propios todos los

conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato de SUMINISTRo DE pRoDUcToS

ALIMENTICIOS PARA EL HOSPITAT NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN

BARTOLO, PARA EL AÑo 2018, en el cual la contratista se compromete a prestar para el contratante el

servicio descrito en el documento que antecede. El monto total del presente contrato es TRECE MIL

TREsclENTos CUARENTA Y clNco DÓLARES CoN TRECE cENTAVoS MoNEDA DE EsTADoS Ut\tDos D /¿¡;" \ , ".b¿ ---\*-</*-

ri ¡'io)dlt rtlÁ- --/***-*-tfa '\.--\

k{";i}-irl
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CONTltl\I'O No. 06/201 8
l-tcll'ACrÓN PUllLrCr\ No, 031201 8

RESO]-UCIÓN D E, r{LiSULl-f\DOS No.03/201 I
I OSll llDGr\RDO ljtERN ¿\NDEZ Pl NED¡\

P RoD L r cTos 
^Lrü§ML?.t

AMERICA y su vigenc¡a A PARTIR DE LA FECHA DE DISTRIBUCION DEL CONTRATO AL TRETNTA Y UNO

DE DICIEMBRE DE!- DOS M¡L DIECIOCHO, ambas fechas inclusive, ; y demás cláusulas contenidas en el

mismo. En consecuencla yo la Notario DOY FE. Que las firmas arr¡ba mencionadas son auténticas por

haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos

y propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica. Así se expresaron los

otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial la cual les leí íntegramente

en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.-

RIVERA ING. JOSE

nandez Pine:da

DARE

ffiffi;#ífü3;

//#íiÉrllr¿l-_h
/ :', a,? ',_qe, .___.__- ,{_

q-No.r,iRibÉ
,a -.-- .€i:

\?**,,-.^,.c'-sY
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No.

ADJMICATARIO CA§A REPREAEMADI UNID .
DE UED.

CANTI .
PRECIO

UNITARTO
VALOR

TOTAL
DESCRIPCIOR DEL PRODUCAO

JOSE EDGARpO HERNANDEZ PINEDA (MEGAFOODS DE EL SAIVApOR)

coDrcor 501-11460
RnouEsoN srN sAL. LB.
PRESETXTACION! LIBF(A MRCA! TACTOLACi ORIOEN¡ E!
SALVADOR, FECAA DE VEI¡CÍMIENTO: NO HENOR A 20 DIAS

LIBRAS 000 $2 46 $1,968.00

CODICOI 50¡.-11440
QUESIILO, EIIPACA-DO Al, VACIO. LB.
PRESETNTACTON! LIBRA MRCAI DOÑA LAURA, ORIGEN: EL
SA],VADOR, FECHA DE VENCI}4IENTO¡ NO I,IENOR A 20 DIAS

LIBRA 300 s1 99 ss97.00

i,r'ti.,i,,.i:l
.r,,i.1iifi¡f

;',ltO"zl',;
- I I r;:,:.,;

CODICO:501-11340
OUESO DURO. TB
PRESEMACION! LIBRA, BRCA: DOÑA LAURA, ORIGEN: EL
SA¡VADOR, FECIIA DE VEúCIMIENIO¡NO UENOR A 20 DIAS

LIBRA 500 §3.24 §1,944.00

I r,': :,

, 
"'es .i

..t ,',:11

CoDrGo! 501-06030
ARROZ BLANCO, 1" CAj,rDAD, 00
PRESEEIACIONI QUIN.TAI, I{A¡{CA! GU}4ARSAL, ORTGEN¡ EL
SAIVADOR, FECH¡ DE VENCIMIENTOT NO UNOR A 12 HESES

QO 35 §45.99 §1r609.65

{:t'ii:t
,., \ il
'k¿,,¡:;:liii::i;irri

:iiir L:.l:r'i

CODTGO! 501-12140
FRIJOI DE SEDA ROJO, 1" CAL]DAD, QO
PRESENIACTON! QUINTM, MRCAT GUUARSAL/ ORICEN¡ AL
SAtVADOR, FgCn DE VENCIMIENTO: NO I{ENOR A 12 MASES

QO s74 99 s2,549.66

]iir,tL:3
1ü.;"tilr¡
;l jJlr;,i.?.ii

:t¡,¡p.'i¡i
l:"::i{i1.1

'ii:1i;lliirll

CODIOO! 501-06070
AVENA EN I{OJUELAS, BOLSA 4OOGR

OFRECE¡ BOLSA DE 360 GRAXOS, PESENAACTOTiBOLSA MARC¡:
QUAKER, ORIGS§¡ GUATE¡4ALA, FECIIA DE VEtfC¡MIEñlO¡ NO

MENOR A 12 ¡{ESES,
$OTA. DEBBRA ENTMGAR 23 BOLSAS DE 36OGR.SIN NTNGUN
COSTO ADTCIONAL.

BOLSA 20 §1.16 §21 .24

,;¡iil+
:ü:i'.i1iÍÉ

,'i¿;'i
..f:.rl!
,i:':f.il1t

CoDrcor 501-063O0
HARINA DE }1AIZ, LB
PRSSENTACIOH¡ BOLSA DE 50 LIBRAS, MARCA' DOÑA BLANCA
HARI},IASA¿ ORICEN: EL SALVJ\DOR, PECIIA DE VE§CTMIENEO
NO}{ENORA5MESES.

LIBRAS 240 §0

;ri1'li;]
¡iri',r;

. ?i i_l

.r 
qr:1,

a::.r :iri.á!i
rtiii/al.^!Jf

CODIeor 501-06600
HARINA DE IRIGO ST'AVE
PRESENTACTON! BOLSA DE 50 LIBRAS MARCA: IIARIM¡SA,
ORIGEN. EL SA¡VADOR, FECIIA DE VENCTMIENTOI NO MENOR A
5 MESES

LIBR¡ 2000 §0 33 s660.00

'. i,I
' '1ii

¡..:15t,;,!"
,1.:ia...irli$:

lf;.;:ti

coDIGOr 501-11200
LECI¡E EN POLVO INSTANTANEA, AOLSA 25OOGR.
PRESEIIIAC¡OIÍ! UNIDAD, MARCAT IRA 26, ORIGE§T EL
SAÍ,VADOR, FECIIA DE VENCIMIENIO: NO I{ENOR A 12 ¡,1ESES

BOLSA 160 s18.24 918 40

7A

CODTGo:501-16120
FIAN, PAQ.45OGR.
PRESS}{TACIOH: PAQUETE M¡.nCAr I]ERHEL/DE l,A EAJ4fLÍA,
ORIGE¡I: EL SAIVA¡OR, FECtrA DE VENCIMIEMO: NO T{.ENOR A
5 MESES

2A §l 34 §32 16

i'r:::'r'i;
.i.¡i:iii
'ii i',{t; i:l
:ii*

CODIGO:5OL-O639O
CODITOS, LIBRA
PRESENEACION: BOLSA DE 6 LIBRAS, MA{CA: ROBERTONI,
ORIGEN. EL SALVADOR PECIIA DE VENCIMTENTO¡ NO I,IENOR DE
12 }1¡sEs

LTBRA 200 §l 09 $218.00

CoDloo: 501-06510
CMO U¡IN, PAO. 2OO GRAMOS

PRE§SNTACION! PAQUETE DE 230 GRMOS, URCA: ROBERTONI,
ORTCENI EL SAIVADOR, TECIIA DE WNCIMTE}¡TO I NO },IENOR DE
12 T1ESES .

PlrQ. 200 s0 8B $176.00

r,.l !;'lli

r:13,1
..;.i:L.r:.,, ]

coDIGo¡ 501-06530
ESPACUETTI, r'ARDO 24 UND,
PRESEMTACIO§I ¡'AR,DO MARCA¡ DOÑA BLANCA,/ANITA ORTGEN¡ EI,
SALVADOR, FECHA DE VENCIMIEHTOINO }IENOR DE 12 MESES.

FARDO 26 s7 19 $186.94

86

CODTCO¡ 501-07215
coNsoHE DE POLIO, LrBRA
PRESENTACTO§I LTBRA, MRCA: GUI'IARSAL, ORTCEtr: EL
SA¡VADOR, FECIIA DE vENCr¡{¡ErXlO¡NO }iENOR DE 12 }IESES

LIBB¡ 36 r2 s40,32

a7

cODrco:501-07225
CONSOilE DE RES, ¡,IBB
PRESENaACfOH: LIBB, MANCA, ROBERTONI, ORTCEN! EL
SALVADOR, FECXA DE VENCTMIENTO: NO HENOR A 12 }IESES

LTBR¡ 26 s1. L2



88

CODIGO:5O1-O745O
SAL DE AJO¡ L1BM
PRE§ENTACION3 LlB¡tA, r{AnCA: EER}IEL ORIGEN1 EI SAI,VADOR,:

FECm DE WNCTUTEIEO! NO trENOR DE 12 UESES..

LIBRA 6 §1 §6 a4

89

CODTGOT 5O1-074?O
SAL DE CEBO¡f,A¡ LIBRA
PRE§ENIACÍON! LIBRA, MARCA! UER¡4EL ORÍEEI¡: EL SATVADOR,

FacEA DE VE§CIMIE§IO! NO ¡4!NOR DE 12 r',ESsS.,

LIBR¡ 6 §1.24 44

go

coDrco:501-16320
SAL YODAIA, LIBRA
PRESENTACIoH! BOLSA DE LIB$, ¡aRCAr PICPIEDnA'
ORICEñ: EL SAM¡OR, FECf,A DE VENCTMTENTO! NO IIENOR DE

12 WSES.

LIBM 360 s0 11 §39 .60

9L

CODTGO, SO1-O734O
¡IOSTAZA, CAI,ON
PnESEMTACION! CAaON, ffiCA t HEML , ORIóEN3 El,
SALVADOR, FECtrA DE VEtrCIMIHTOINO I'TENOR DE 12 ¡{ESES'

GA],ON I §3.s9 §28

93

CoDTCO:5O1-075O0
SA¡SA NEGRITA, GATON

PREÉEilTÁC¡OI{! GAION, MARCA! HERüE', , ONIGEXT EL

SIVADOR, PECIIA DE WEC:MIENaO.NO I{8NOR DE 12 }1aSES.

I $4 §33.20

95

coDrcor 5O1-O718O
coMrNo MoLrDo, ¡8.
PRE§SmACION! LISRA ¡,ÍARCA: llERilEL , ORIGEN! EL

SEVADOR¡ FECSA DE VENCIUIEI{TO:NO }.4ENOR DE 12 MESES.

LIBBA I $5.?o $4s.60

100

CODIco: 501-02140
ESENCIA DE VAINILLA. BOTELLA
PTSENÍACIO§: BOqEILA, MANCA. E,. NEGRITO, ORTCENT Ef]

SAI,VADOR, rECSA DE VENCIMIENTOT NO HENOR DE 12 !'1ESES.

BOTEI,I,A 7 $1.24 §8.68

to2

CODIGoT 501-09350
MARGARINA, IIBRA
PnESENTACfOI{g LIBR¡, MÁRC¡I! FRANCESSA' ORICEN! Et
SIVNOR FECáA DE VENCIMIEITOI NO },IENOR DE 12 MESES

LIARA 130 §0.98 s127-40

TOTAL ADJUDICADO A OFEBENTE $13,345 . 13


